
 

 

San Luis, 
 
 
 
Señor: 
USUARIO ANÓNIMO 
Antioquia – Colombia 
 
RADICADO: Queja Ambiental con radicado N° SCQ-134-0394-2026 del 19 de 
marzo de 2026.   
FECHA DE INGRESO: 19 de marzo de 2026.   
VEREDA: La Habana. 
MUNICIPIO: San Luis 
INFRACCIÓN AMBIENTAL: Uso ilegal del recurso hídrico. 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, me permito informarle que la Queja Ambiental con 
radicado N° SCQ-134-0394-2026 del 19 de marzo de 2026, fue atendida por 
personal técnico de la Regional Bosques de Cornare, actuación que derivo en el 
Informe Técnico de Queja con radicado N° IT-02621-2026 del 7 de mayo de 2026; 
como mecanismo de atención a los hechos evidenciados durante la referida visita 
técnica, se realizó un OFICIO DE REQUERIMIENTO por uso del recurso hídrico sin 
permiso de Autoridad Ambiental en el punto localizado en las coordenadas 
geográficas N 5° 59' 40.63”, -74° 58' 44.27" W – Z: 769 msnm, predio distinguido 
con el FMI: 018-128785 y el PK: 056600000000000080113000000000, ubicado en 
la vereda la Habana del municipio de San Luis, Antioquia, presuntamente realizada 
por el señor JUAN SEBASTIÁN VANEGAS LONDOÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.037.576.009; queja ambiental que seguirá siendo objeto de las 
acciones jurídicas y las actividades de inspección, control y seguimiento a que 
hubiese lugar.      
 

Atentamente, 
 
 
 
 
ERIKA YULIET ALZATE AMARILES 
Directora Regional Bosques (E).  
Expediente: SCQ-134-0394-2026 
Proceso: Queja Ambiental. 
Asunto: Comunicación a Usuario Anónimo. 
Proyectó: Cristian Andrés Mosquera Manco 
Técnico: Yuver Andrés Gutiérrez 
Fecha: 11/05/2026 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:

REGIONAL BOSQUES
DIRECCIÓN REGIONAL BOSQUES

OFICIOS DE SALIDA
13/05/2026 16:19:40 1

SCQ-134-0394-2026
CS-06919-2026


